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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
oE ooña pRrsctLA NoEMt ARIAS BETANCoURT

DECRETO (E) N" 1068
CHILLAN VIEJO. 2 e H;¡i 2ütc

VISTOS: El D.F L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios ltlunicipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Cód¡go del Trabajo y modifica lo
posterior y Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N" 6969 del 31 . 12.201 3, que

aprueba contrato de trabajo, con carácter de lndefinido a contar del 01.01.2014, por 44
horas cronológicas semanales como Apoyo Administrativo en el Departamento de
Educación Municipal de la Comuna de Chillán V¡ejo, conforme al Proyecto SEP.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N" 2443 del 07.05.2014, que
aprueba anexo de contrato de trabajo donde se modifica la remuneración la función y el
presupuesto a contar del 01.05.2014

3.- Decreto Alcaldicio (E) N" 2987 del 29.05.2015, que
aprueba anexo de contrato de trabajo donde se modifica la función y el lugar de trabajo a

contar del 01 .06.2014.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N' 4639 del 19.08 20'i5, que
aprueba anexo de contrato de trabaio donde se modifica la fuente de financiamiento pasado
de fondo DAEM a fondo SEP Escuela Rucapequen contar del 0'1.08.2015.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1627 del 22.05.2019, que
aprueba anexo contrato a contar del 01.05.2019 al 31.12.2O19, se modifica la remuneración
y función, conforme PADEIII y SEP

6.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación lVlunicipal año 2020.

7.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha
06.03.2020

8.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 19.03.2020, Doña
PRISCILA NOEMI ARIAS BETANCOURT, donde se modifica la remuneración y función
desde 01.03 2020 hasta 31 .12.2020, conforme SEP.

DECRETO.
1.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabalo de

fecha 19.03 2020 a Doña PRISCILA NOEMI ARIAS BETANCOURT, Cédula Nacional de
ldentidad N' 15.875.514-9. en cual se modifica la remuneración y funcrón desde 01.03.2020
hasta 31.12.2020, en el punto Pra

Remuneración", conforme SEP
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En Chillán Vrolo 19 do mar¡o det l02O se ¡riod,f€¡ ot Conlralc de fr¡t\aio
Tlg?rjld9 _ul!. lir lruBtre Muñrc,p-t,dad do Ch¡ áñ V,ep y Ooñe pRtSCtLA ñOErat
ARIAS BETANCOURT. Cédula Naoonet óo tdont,drd N' t58755r.-9 cor¡o
Adminrslralrva, on ol srguronto aspoclo

. MODIRQUESE, ol Conlrrto ds frsbaro o contor óet 19 óo mnrro dat 1020.
donda so modrficá la romuneraclón y funoón en los puntos Pnrnoro 'Oo t¡ hDor o
funoÓn'y Tercsro -Do ts Remuñeraoón', desde Ot.O3ZO2O h¿sto 3l r22O2o, oñ
los srguiont6s puntos:

ANEXO CONTRAÍO OE TRABAJO

PRIMERO.- 'De la tabor o func¡ón'
En vinud del presente Contrato, el lrabaiador se obliga 6 dosanollsr o o)ocutsr la
lEbor do Admln¡strativs y Enc€rgads de B¡bl¡otecs para ta Escuola Rucopoquon óo la
ComunB de Chillán Vi6io

TERCERO.- 'Oe la Remunsración'
El Trabajador perc¡b¡rá una remunerac¡ón imponible d9 § 606.745.. (ssisc¡onlos sers
mil setecientos cuarents y cinco pesos) y manlen¡endo sus otros b€neficlos.
d¡stribuids en:

S ¿76.745. - sueldo
S 130.000.- bono.

El presento Anexo d6 @ntrato de Tlabajo se lirma en c¡nco ejemplsras, uno d€
los cuales declars rec¡bir el Empleador en esle acto a su enlera @nlormidad

PRISCILA NOEMI ARIAS EETANCO
RUf.:15.875.51,t-9
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